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ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN  (SE ADAPTA EL MODELO DE PLIEGO TIPO A LO NO EXIGIDO EN 

EL PRESENTE CONTRATO). 

D.         ______________       con domicilio en el municipio de  __________    calle          ____________         

nº       ____________________________       provincia _______________ país __________    

teléfono_________________ 

con D.N.I/NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) Nº     _________________                      

actuando en nombre propio (o en representación de        _________________    

D.N.I. o N.I.F. Nº    _________________                  

y con domicilio en  el municipio de    _________________                      

calle_________________ 

nº            _________________, provincia________,  país ________ 

teléfono_________________ 

Toma parte en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación de la 

ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto de: 

 ______________________________________________________________ 

Y a cuyos efectos hace constar que: 

1º.- Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares del presente contrato, así como del Proyecto y documentación técnica que lo integra. 

2º.- Acompaña la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 

a) ___ No concurre con empresas vinculadas. 

b) ___ Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

  Denominación 

  NIF 

4º.- Precio. 

Ofrece el  siguiente precio (DATOS SOLO EN NÚMEROS, NO EN LETRA): 

A) Precio sin IVA ……………………………  Euros. 

B)  Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) Porcentaje: …….  %. Importe ………… euros. 

C) TOTAL (A+ B) ………………. EUROS 
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7º.- Incremento del plazo de garantía. 

Ofrece un plazo de garantía de ______ años, lo cual supone un aumento del plazo de garantía de 

_____  años  respecto al plazo de garantía que figura en el presente pliego. 

9º.- Que tiene previsto subcontratar  las siguientes unidades de obra por el importe que se 

indica: 

UNIDADES O PARTES DE OBRA 

A SUBCONTRATAR 

IMPORTE IVA INCLUIDO NOMBRE O PERFIL 

EMPRESARIAL DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

   

   

TOTAL   

10º.- DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

1º Que ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta; 

2º Que cuenta  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la 

clasificación correspondiente;  

3º Que cuenta con  las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 

4º Que no está incurso en prohibición de contratar alguna;  

5º De conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP. (Indicar la opción): 

5.a.- Que no va recurrir a las capacidades de otras entidades. 

5.b.- Que va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose  a disponer 

de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de 

dichas entidades, UNA VEZ SEA REQUERIDO POR LA Administración. 

6º Su sometimiento al fuero español (sólo en el caso de Empresas extranjeras).   

7º Que se encuentra inscrita en el Registro1: 

a)  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público número de inscripción 

_______________ 

b)  Registro equivalente de la Comunidad Autónoma de Galicia número de inscripción _________ 

En                        a           de                   de 201_ 

EL LICITADOR (Firmado) 

                                                                 
1
 Obligatorio a partir del 9 de septiembre de 2018,  non obstante vid. acuerdo del órgano de contratación. 


